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Tunja, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA – EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE: EPIMENIO ARCOS SAINEA y Otros. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
RADICACIÓN: 15001333100820070005300 
CUADERNO PRINCIPAL DE PROCESO EJECUTIVO 

 
En virtud del informe secretarial que antecede y conforme a lo hallado en el expediente, 
especialmente el memorial presentado por la entidad demandada (exp. digital, cdno. 
principal, archivo 020), en el cual se refiere a la cesión de derechos económicos presentada 
por PROMOTORA DE INVERSIONES JURIDICAS S.A.S. (exp. digital, cdno. principal, 
archivo 012), memorial en el que además de indicar que la entidad aceptó dicha cesión 
desde el 10 de julio de 2018, señaló que posterior a ello aceptó dos (2) cesiones más, una 
entre PROMOTORA DE INVERSIONES JURIDICAS S.A.S. y CONFIVAL S.A.S., aceptada 
el 27 de octubre de 2020, y otra entre CONFIVAL S.A.S. y CORFICOLOMBIANA S.A., como 
vocera y administradora del FIDEICOMISO CONFIVAL SENTENCIAS 1, aceptada el 11 de 
mayo de 2021; el Despacho considera necesario citar a los mencionados cesionarios como 
terceros interesados con fundamento en lo dispuesto en el artículo 72 del C.G.P., que prevé: 

“ARTÍCULO 72. LLAMAMIENTO DE OFICIO. En cualquiera de las instancias, siempre 
que el juez advierta colusión, fraude o cualquier otra situación similar en el proceso, 
ordenará la citación de las personas que puedan resultar perjudicadas, para que hagan 
valer sus derechos. 
El citado podrá solicitar pruebas si interviene antes de la audiencia de instrucción y 
juzgamiento.” 

Por lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: CITAR a la PROMOTORA DE INVERSIONES JURIDICAS S.A.S., a través de 
su representante legal NELLY JOHANNA RENDON OCAMPO o quien haga sus veces, 
como tercera interesada en las resultas del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 72 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CITAR a CONFIVAL S.A.S., a través de su representante legal, como tercera 
interesada en las resultas del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 
del C.G.P. 
 
TERCERO: CITAR a CORFICOLOMBIANA S.A., en su calidad de vocera y administradora 
del FIDEICOMISO CONFIVAL SENTENCIAS 1, a través de su representante legal, como 
tercera interesada en las resultas del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 72 del C.G.P. 
 
CUARTO: En consecuencia, por Secretaría NOTIFIQUESE PERSONALMENTE el 
contenido de la presente providencia, a través de sus representantes legales, a la 
PROMOTORA DE INVERSIONES JURIDICAS S.A.S., CONFIVAL S.A.S. y 
CORFICOLOMBIANA S.A., esta última en su calidad de vocera y administradora del 
FIDEICOMISO CONFIVAL SENTENCIAS 1, de conformidad con lo previsto en los artículos 
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1981 y 1992 del C.P.A.C.A., a los correos electrónicos de notificaciones judiciales 
registrados en el certificado de existencia y representación legal de cada una de las 
sociedades y adicionalmente en el caso de la PROMOTORA DE INVERSIONES 
JURIDICAS S.A.S. al canal digital informado por su apoderada (exp. digital, cdno. principal, 
archivo 015, pág. 2). En el mensaje de datos que se envíe a los terceros interesados se les 
indicará expresamente que de conformidad con los artículos 9, numeral 15, y 61, numeral 
3°, de la Ley 1437 de 2011 deberán acusar recibo del envío del mensaje contentivo de la 
notificación personal.  
 
Surtida la notificación personal compártaseles en su integridad el cuaderno principal del 
expediente digital.  
 
QUINTO: Para lo anterior, mediante el presente auto se REQUIERE a la apoderada de la 
parte demandante a fin que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación por estado 
de la presente providencia, aporte el certificado de existencia y representación legal de 
CONFIVAL S.A.S. y CORFICOLOMBIANA S.A. El Certificado de PROMOTORA DE 
INVERSIONES JURIDICAS S.A.S. ya obra dentro del proceso (exp. digital, cdno. principal, 
archivo 015, pág. 3 a 8). 
 
SEXTO: De conformidad con lo previsto en el inciso tercero del artículo 1173 del C.G.P., y 
una vez vencido el término de los dos (2) días hábiles previsto en el inciso cuarto del artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, OTÓRGUESE el término de quince (15) días a los/las 
representantes legales de PROMOTORA DE INVERSIONES JURIDICAS S.A.S., 
CONFIVAL S.A.S. y CORFICOLOMBIANA S.A., esta última en su calidad de vocera y 
administradora del FIDEICOMISO CONFIVAL SENTENCIAS 1 , como terceros interesados 
en las resultas del proceso, para que si a bien lo tienen ejerzan su derecho de defensa, 
soliciten la práctica de pruebas o aporten las que tengan en su poder. Deberán aportar los 
respectivos contratos de cesión y demás documentos relacionados. 
 

                                                 
1 “ARTÍCULO 198. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán notificarse personalmente 
las siguientes providencias: 
(…) 
2. A los terceros, la primera providencia que se dicte respecto de ellos.” 
2 “ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y DEL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
A ENTIDADES PÚBLICAS, AL MINISTERIO PÚBLICO, A PERSONAS PRIVADAS QUE EJERZAN 
FUNCIONES PÚBLICAS Y A LOS PARTICULARES. <Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las 
entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a 
sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o 
directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público; mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 
A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital informado en la demanda. 
Los que estén inscritos en el registro mercantil o demás registros públicos obligatorios creados legalmente para 
recibir notificaciones judiciales, en el canal indicado en este. 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica de la providencia a 
notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que el 
destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por 
otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte del destinatario. El secretario hará constar este hecho en 
el expediente. 
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días 
hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
(…)” 
3 “ARTÍCULO 117. PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES PROCESALES. (…) 
A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su realización de acuerdo 
con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere justa la causa invocada y 
la solicitud se formule antes del vencimiento.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#197
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SEPTIMO: De conformidad, con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, por secretaría fíjese el estado 
virtualmente con inserción de la providencia, y envíese un mensaje de datos al canal digital 
de los sujetos procesales y demás intervinientes, informando acerca de la publicación del 
estado en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA   
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Rosa Milena Robles Espinosa 

Juez 

009 

Juzgado Administrativo 

Boyaca - Tunja 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

513efd30e545a607728a32d4e6029437319ffc9efe29417ec14c07bdf208fd17 
Documento generado en 12/08/2021 03:43:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Tunja, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA – EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE: EPIMENIO ARCOS SAINEA y Otros. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
RADICACIÓN: 15001333100820070005300 
CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES PROCESO EJECUTIVO 

 
En virtud del informe secretarial que antecede y conforme a lo hallado en el expediente, se  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la apoderada de la parte demandante la 
respuesta dada por los Bancos PICHINCHA, DAVIVIENDA, BOGOTÁ, ITAU, CAJA 
SOCIAL y COOMEVA (exp. digital, cdno. medidas cautelares, archivos 015 a 020), para lo 
de su cargo. 
 
SEGUNDO:  REQUERIR a la apoderada de la parte demandante a fin que dentro de los 
tres (3) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, acredite el 
tramite dado a los oficios de requerimiento previo al decreto de medida cautelares, 
particularmente aquellos dirigidos a las siguientes entidades bancarias, pues no obra 
prueba alguna en el expediente sobre dicho trámite: 
 
 

TERCERO:  De conformidad, con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, por secretaría fíjese el estado 
virtualmente con inserción de la providencia, y envíese un mensaje de datos al canal digital 
de los sujetos procesales y demás intervinientes, informando acerca de la publicación del 
estado en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  

  
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
JUEZA 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Rosa Milena Robles Espinosa 

BANCO CITIBANK 
BANCO AV VILLAS 
BANCO DE OCCIDENTE 
BANCO POPULAR  
BANCO GNB SUDAMERIS 
BANCO HSBC 
BANCOLOMBIA  
 

BANCO BCSDC 
BANCO SANTANDER 
BANCO DE CRÉDITO 
BANCO HELM BANK 
BANCO PROCREDIT 
BANCO FALABELLA” 
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Juez 

009 

Juzgado Administrativo 

Boyaca - Tunja 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

61319e64e4d793633559a4cd32d36e79fb27556b2fdbeba85cf67b7d09047134 
Documento generado en 12/08/2021 03:43:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


